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La Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF Perú) ha recibido 
financiamiento del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), y se propone utilizar 
parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes al Proyecto “Consolidación 
de las Microfinanzas Privadas en las Regiones”, para el componente “Fortalecimiento del 
Gobierno Corporativo en las Cajas Rurales y Edpymes del Perú”. Las IMFs participantes 
en este componente son 8 y están dedicadas exclusivamente a proveer servicios 
financieros a los sectores socioeconómicos de más bajos recursos del Perú. Las IMFs 
participantes son las siguientes: 
 
--CRAC Profinanzas ubicada en Cañete 
--CRAC Señor de Luren ubicada en la ciudad de Ica. 
--Edpyme Alternativa, ubicada en la ciudad de Chiclayo 
--Edpyme Confianza ubicada en la ciudad de Huancayo 
--Edpyme Crear Arequipa, ubicada en la ciudad de Arequipa 
--Edpyme Solidaridad, ubicada en la ciudad de Lima 
--Edpyme Proempresa, ubicada en la ciudad de Lima  
--Edpyme Raíz ubicada en la ciudad de Lima 
 
Las actividades que debe realizar la empresa consultora se pueden agrupar de la siguiente 
manera: 
 
--Diagnóstico: Realizar Diagnósticos de gobernabilidad de las IMF beneficiarias y un 
análisis de brechas entre la situación actual de las prácticas de gobierno corporativo 
actualmente existente en cada Caja Rural y Edpyme participante en el proyecto y las 
mejores prácticas internacionales de buen  gobierno para instituciones financieras. 
 
--Diseño: Diseñar las estrategias para adoptar las metodologías de gobierno corporativo 
de la IFC acordes con las características y particularidades identificadas en la etapa de 
diagnóstico de cada IMF. Se debe poner especial énfasis en cuanto a la estructura y modo 
de gestión del Consejo de Dirección, Administración y Gestión, Auditoría y Controles, 
Transparencia y revelación y Derechos de accionistas. 
 
--Implementación y capacitación: Capacitación in situ a los Directores y Gerentes 
Generales de las IMF beneficiarias. Los temas a tratar en las capacitaciones serán de buen 
gobierno corporativo de las instituciones microfinancieras, procedimientos y mejoras de 
la gobernabilidad de acuerdo a los diagnósticos elaborados y otros. 



--Talleres Regionales: Se deberán realizar tres talleres regionales en tres distintas zonas 
del Perú (Chiclayo, Lima y Arequipa), cuya finalidad será difundir las prácticas de buen 
gobierno corporativo y los avances realizados en las instituciones de microfinanzas y 
realizar casuística entre los directores y funcionarios participantes sobre las situaciones 
que han tenido que afrontar y la mejor forma de resolver los problemas de 
gobernabilidad. Asimismo el tiempo estimado para cada taller no debe exceder de dos 
días, separados en sesiones de mañana y tarde. 
 
La Asociación de Instituciones de Microfinanzas del Perú (ASOMIF PERU) invita a las 
empresas consultoras a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las 
empresas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las 
políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, edición actual, y podrán participar en ella todos los 
licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
En tal sentido para la selección de la empresa consultora se considerarán aspectos 
relacionados con la capacidad de las empresas con la implementación, la calidad, tiempos 
y recursos destinados a la presente consultoría, así mismo se evaluará la experiencia del 
equipo consultor para la implementación. 
 
Las empresas consultoras interesadas pueden obtener más información enviando un 
correo electrónico a la dirección indicada al final de este documento, durante horas de 
oficina (9 a 18 horas). 
 
Para enviar las expresiones de interés las empresas consultoras interesadas deberán enviar 
un correo electrónico a la dirección indicada al final de este documento, solicitando el 
modelo con los anexos respectivos. Esta expresión de interés deberá ser enviada a más 
tardar a las 12 horas del día 9 de enero de 2009.  
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